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No.- 1910

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL MACUILI, con una 
superficie aproximada de 20-18-88.41 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

~a Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05389 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1037 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lvan de la Cruz Garcia a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 1 01, 1 04 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los 
propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a 
efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asi mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El 
croquis se encuentra a ~ la vista· de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito 
Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
'A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE: 
ALSUR : 

En 536.72 mts., en posesión de Manuel Juárez Castillo 
En 329.00 mts., en posesión de Dora Juárez García 

AL ESTE : 
1\L OESTE: 

En 505.87 mts., en posesión de Ademar Juárez Castillo y Manuel Juárez Castillo 
En 745.85 mts., en posesión de Dora Juárez García 

COORDENADAS.: . 
Latitud norte: 17°43'7.80" 
Longitud oeste: 91 °30'24.39" 

Yillahermosa, Tabasco, .a?4 de abril de 2019. 
· .. 

SEDA TU 
, lÚA E DESARROLLO 

-------il'-:t11~....;;,.¡!1--~------ SHCRET~RR~ORlAL y tJRBANC \ 
._-• ...,c...,...... a de la Cruz Garcia"0RA~~eoAcióN TABAsco 

Perito deslindador 

Óalle Ejerci t o Mexicano Núm . 103. Col. A! ast a de Serra. CP. 86 '100, 

:r 
1 • 

Vil l ahermosa, Ta b a;;Go.. 

www .gob.rn x/sed atu 
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No.- 1911

~i~~ SEDA TU .. 
t ~~ SECRETARIA DE . 
.. DESARROLLO AORARIO, 
~ TEUITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RANCHO GRANDE, con 
una superficie aproximada de 01-66-07.647 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03940 de fecha 01 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1778 de fecha 16 de mayo de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
tabasco, en el periódico· de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de gentro 
del plazo de 30 díás hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la· fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar dpmicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no ·concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
,son las siguientes: 

AL NORTE: 
ALSUR : 

En 275.82 mts., en posesión de Salomón Arellano Vázquez 
En 269.20 mts., en posesión de Martha Izquierdo Garcfa 

AL ESTE : 
:AL OESTE: 

En 63.90 mts., con Camino Vecinal-Sargento López 4ta. Sección 
En 61.65 m~~-· en posesión de Gladys del Campo Castellanos 

COORDENADÁS.? -
. " 'L'átitud r:Jorte: 18°12'1.7 .40" 

Longitud oeste; g~o 19'24. 77'' 
~ ; . : • : • ' 1 

~ • . 1 • • 

\/iliah,ermo~a. Tabasco, a 16 de IT}_ayo de 2019. 
\ · · • • ;; ,"7 

•· .. :,t. . 

. r'~ -~~ 

- ~: ·:~:·~ 

'\ ;,":][;~:. 
EL COMISIONADO 

lng. Jesús P -ez Damián 
Perito deslindador 

SECRETARÍA DE DESARR~t¡e~ 
1\.GR.AIUO. TERRITORIAL V 

DELEGACIÓN T.AB.ASC0 
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No.- 1912

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LOS COCOS, con una 
superficie aproximada de 14-47-70.919 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05492 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 964 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan·ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 239.063 mts., en Ejido Ignacio Gutiérrez. 
En 230.180 mts., en posesión de Bartola Sánchez Presenda. 
En 620.000 mts., en posesión de Alejandro Sánchez Presenda. 
En 620.000 mts., en posesión de Andrés Barahona Izquierdo. 

COORDENADAS.: 
latitud norte: 17°55'9.22" 
longitud oeste: 93°49'7.61" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mex.ícano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco, 
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No.- 1913

SEDATU 
SECRETARiA DE DESARROU.O 

AGRARIO. TERRil'üRlAL Y URBANO 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Tenenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NA~IONAL DENOMINADO EL PALOMO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01487 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
1/147/DE/TN/FONORDE/6364/2018 DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDIOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PALOMO CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 08-03-77.91 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNIO PIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON ROSA AREVALO PEREz. f 
AL SUR: CON SANDRA ANTONIA AAMIREZ VALENZUELA [1 

AL ESTE: CON CAMINO DE ACCESO ,r f~l Al )la... 

AL OESTE: CON EJIDO EL NARANJITO -. V'Jf /.:....,,. ..... 
~ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBJERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMAtlGN LOCAL ASÍ COMO C0LOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, COf'l EL OBJETO DE COMUNICAR. A LAs PERSG>NAS QUE' SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓ DE LOS TRABAJOS DE DESLINDÉ, A FIN DE QUE DE TRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE: AV ,SO EN EL DIARJQ Úfl IAL DE LA F6DERACIÓ , OCURRAN A,NTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ;A$1 CO O PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. · PARA TAL FIN SE I:NCUENifRA A L:A VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONQIENTE EN LAS OFICINAS QUE ÓCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMIOLIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA DE SERRA, DE ESTÁ OUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO . 

., 
A LAS PERSONAS QUE Np PRESE!'JTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL Plf.ZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERf.:'OSA TABASCO, A 19 DE ABRIL 2018. 

ING. FERNANDO A 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018-978 N.C 340 
L "HGB/L "DGSRWF ACC 

'Ts1·e prc\gram~ es público, ajeno :1 ~.:unlqui'l!r partid~.J pulüicü. Qneda prohi.\>ido el uso para fines distintos al desarrollo social." An. 28. Le_y Geneml de Dcs<UToUo Social. 
"Fste programa t•s pttb llco , :lJcno n cualquier partido politi(:O. Oueda prOhibido e l ltt:>.n para fiucs dis1into::: él los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V~ Dei.·-relt' de 
Pr.:supues.to de E·.gre~os de la Federación para el Ejerócio Fisc<1l 20 1 S. 

Ca lit•: Ejco·d to l\clexi<·nn n No. l03 CoL At:1sta "" Sl'rra, Villnhl·rmosa, Tabn,cu C.P. 86100 
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No.- 1914

SEDATU 
SECRETARiA DE Df SARROUO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL LECHERITO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN~ ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03322 DE FECHA 20 DE JUNIO 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OACIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/8491/2018 DE FECHA 16 DE JULIO 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDIGÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL LECHERITO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12-58-19.92 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON JAVIEL MANZUR BAN_OS...,~' ~-- ! _""\·, : "'" '\ 
AL SUR: CON HERMINIO MANZ:OR ·~ANOS ~ 
AL ESTE: CON CARRETERA SAN• PEDR0-AL-TRIUNF0 
AL OESTE: CON CAMI-NO DE ACCESO 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2018-1705 N.C 320 
L •HGB/L "'GSR/I"FACC 

·:-.~~·~ --

~-"· 

.J. 
{ ' - .. f ?.'·~~ 

..... lo' f( ,~ .... l ")\,. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polftico. Queda prohibido el uso para fi.nes distintos al desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Art. 17, tracción V, Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerc icio Fiscal 2018. 
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No.- 1915

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado RUSTICO, 
con una superficie aproximada de 00-05-47.15 hectáreas, ubicado en Nacajuca, 
Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la · Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 04409 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante 
oficio 977 de fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar 
a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria, 101, 
104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de 
notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 
de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original 
para su cotejo, en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croqu is respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 
centro del predio) son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 51.50 mts., en posesión de José Trinidad Martínez de la Rosa 
En 49.76 mts., con la Ese. Sec. TV. Santiago Aguilar 
En 11.03 mts., con la calle Sin Nombre 
En 10.82 mts., con la calle Sin Nombre 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°15'7.025830" 
Longitud oeste: 99°1 '2.017270" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 
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No.- 1916
~~[~\ SEDA TU 
\~~~ SECAETARÍAc O€ 
~~íT.p DESI\AROLLO AC RMIO, 

<:>:¡¡.4 TERRITORIAL V URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL COCHO; con una 
superficie aproximada de 00-03-14.03 hectáreas, ubicado en Comalcalco, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 01020 de fecha 27 de febrero de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 982 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, 
en cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la 
Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acampanada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su 
comparecencia deberán sel"'alar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo senalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
ALSUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 8.69 mts., con Camino Vecinal 
En 9.90 mts., en posesión de Miguel de la Cruz Montiel 
En 37.56 mts., en posesión de ldequiel de la Cruz Velázquez 
En 34.84 mts., en posesión de Graciela Velázquez López 

COORDENADAS.: 
Longitud norte: 18°24'51.000564" 
Longitud oeste: 99"24'37.255156" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito M exkano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. 

(sello) 

www.gob.m x/sedatu 
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No.- 1917

SEDA TU 
SECRETARiA DE D ESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL POBRE, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01881 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/6834/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL POBRE CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-71-75.11 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANOAS: 

Expediente 1 Minutario. Referencia 2016-1170 N.C 323 
l*HGBIL*DGSRII*JPD 

"Esre programa es público, ajeno a eualquier partido pülitic,, . Queda prohib ido el uso para fi n.s distintos al desarrollo social. " AL1 . 28. Ley Geneml de Dc;nrrüUo Süc.ia l. 

"Es t~ PfObq·ama es público, ajeoo a cualquier partido político. Queda prohibido el uso pam tines \listintos a los establecidos en e l pr .;¡,q·ama". /\rt. 17. fraccié n V. Décreto de 

Presupttt!~to de E~l"fesos de la Federación para e.l Ejercicio F iscal ~Ol8 . 

Call e lijérciro Mexican11 No. 103 Col. ,\tasta de cua. Vi llahcnnosa. Tnbas.·o _,1' . 8610tl 
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No.- 1918SEDA TU 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL V URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA TIERRA PROMETIDA, 
con una superficie aproximada de 17-96-17.12 hectáreas, ubicado :en Tenosique, Tabasco. · 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terrttorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06218 de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslihde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01057 de fecha 22 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en termines de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: · 

AL NORTE 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 498.925 mts., con Ejido 16 de septiembre 
En 500.11 O mts., en posesión de Len in Gutiérrez 
En 370.877 mts., con Ejido 16 de septiembre 
En 348.165 mts., en posesión de Elda Ruiz Caraveo 

qoORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°28'48.59" 
Longitud oeste: 91 o 13'25. 16" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

lng. Jesús erez Damián 
Perito deslindador 

SECRETARIA DE DESARROLL-o 
AGRARIO, TE~lUAL Y URBANO 

DELEG~S~~ABASCO 
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No.- 1919

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL PORVENIR, con una 
superficie aproximada de 04-86-00.40 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05486 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01105 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Francisco lván de la Cruz Garcra a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompai'lada del documento original para su cotejo, 
en terminas de la fraccion 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán ser"ialar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo set\alado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 313.535 mts., en posesión de Raúl Pech Alonso. 
AL SUR : En 316.294 mts., en posesión de José Jesús Alonso Méndez. 
AL ESTE : En 156.544 mts., en posesión de Ana Luisa Arias Alonso. 
AL OESTE: En 152.574 mts., en posesión de José Jesús López Moreno 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°41'36.931329" 
Longitud oeste: 91 o 12' 58. 768706" 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019. 

Call1• Ej rcito Mexicano N úm . 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100 , 
Villahermosa, Tabasco. 

S E DA TU 
SEC~ DE DESAAkOLLO 

A0RA1UO, TEIUUToRIAL Y tnuiAN0 
OELSOACIÓN TABASCO · 
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No.- 1920SEDA TU 
SECiifH'/d~~p __ O~ 
0{!:,./dHHillC" 1.-GtVHHO, 
tt~QfrO!:i:lAl Y i1~6ANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado CAPARROSO 42, con una 
superficie aproximada de 36-92-82.00 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 06475 de fecha 20 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 958 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Guadalupe Silvan Ramón, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artfculos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asi como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel'ialado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

Al NORTE 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 1,095.50 mts., en posesión de Francisco de la Cruz Valencia. 
En 963.60 mts., con Colonia Caparrosa. 
En 236.00 mts., en posesión de Luz de Alba Hernández Valencia. 
En 691 .40 mts., con Ejido Simón Sarlat. 

COORDENADAS.: 
latitud norte: 18°21'27.78" 
Longitud oeste: 92°48'44.45" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

lng. o 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito Mexícano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. 
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No.- 1921

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL TACISTE, con una 
superficie aproximada de 08-40-57.04 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05517 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 965 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 198.257 mts., con ejido trea bocas carretera a paso de la mina. 
En 218.289 mts., en posesión de Cleotílde Sánchez Garcla y Maximiliano Garduza Dominguez. 
En 437.38 mts., en posesión de Ayde ulloa García y Mario Sánchez Flores. 
En 404.263 mts., en posesión de Humberto Sánchez Presenda. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°54'35.13" 
Longitud oeste: 93°49'7.28" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atast:a de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. 
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No.- 1922

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El BAJIO, con una 
superficie aproximada de 00-06-28.96 hectáreas, ubicado en Centro, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05394 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 953 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Guadalupe Silvan Ramón, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 1 05, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez. en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. As í mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para ofr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica {latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
ALSUR : 

mts., en posesión de Antonio de Jesús Romero Magaña. 
mts., en posesión de Leobardo Pérez Pérez. 

AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 25.49 
En 25.23 
En 25.09 
En 24.83 

mts., en posesión de Georgina Pérez Alejandro y Jovana Cristel Trinidad Córdova. 
mts., con Calle 6 (Tinto). 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°53'24.11" 
Longitud oeste: 92°53'53.40" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

S E D A T U 
SBCR.ETARÍA DE Df!SAR.R.OI.t..O 

--:--=--:-::;;:;;;;¡j¡Jié~~~~~;L~~-tKJO~~Q._T~~tTORIAL Y URBAt..:t. O~CIÓN TABASCO 

lng. Danie 
Perito deslindador 

Calle Ejercito Mexícano Núm. 103, Col. Atasta de Serf'a, CP. 86100, 

Vllfahermosa, Tabasco. 
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No.- 1923

SEDA TU 
SECRETARfl\ DE 
DESARROl LO AC RARIO, 
TEAAJTOR JI\ L Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado BETEL, con una superficie 
aproximada de 20-00-00.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03953 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 971 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, 
en cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la 
Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asl mismo, en su 
comparecencia deberán senalar domicilio cierto para oir y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte. longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
ALSUR : 
AL ESTE : 

En 434.063 mts., en posesión de Francisco Obed Garcla Prudencia 
En 248.047 mts., con Camino cosechero 
En 571.242 mts., en posesión de Erika Vanessa Alonso López 

AL OESTE: En 560.957 mts., en posesión de Manuel Antonio Alejo Narváez y Medardo Ocana Narváez 

COORDENADAS.: 
Longitud norte: 17°58'0.063932" 
Longitud oeste: 91 a 14' 41 .283832" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

lng~~ón 
Perito deslindador 1 

Calle Ej~rcito Mexicano N úm. 103, Col. At asta de Serra, CP. 86100, 

Villa.hermosa, Tabasco~ 

(sello) 

www.gob.mx/sedatu 
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No.- 1924
SEDA TU 
SECIIEfAI'IfA O~ 
DESARROlLO ACRARIO, 
Tfii.RITORIAL V URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL AMATE, con una 
supeñicie aproximada de 36-05-50.639 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF .11-21 0-DGPR 04415 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 975 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, 
en cumplimiento de los articules 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la 
Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dfas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompaf'lada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asf mismo, en su 
comparecencia deberán sef'lalar domicilio cierto para olr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra. Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez. en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado. o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE : 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 588.57 mts., en posesión de Remigio Mora Ferreyra 
En 472.56 mts., con el ejido Licenciado Adolfo López Matees 
En 748.36 mts., en posesión de Livio Mandujano Mosqueda 
En 627.64 mts .• en posesión de Marcelo Chan Pérez 

COORDENADAS.: 
Longitud norte: 17"28'04. 77" 
Longitud oeste: 91 "25'34.26" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villa hermosa, Tabasco. 

(sello) 

www.gob.mx/sedatu 
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No.- 1925

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado PUNTA EL ORO NEGRO, 
con una superficie aproximada de 17-33-30.16 hectáreas, ubicado en Centla, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.JI-210-DGPR 05370 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 957 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Guadalupe Silvan Ramón, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los articules 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101 , 1 04 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dlas hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán sel'lalar domicilio cierto para orr y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 1 03, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como confonmes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica {latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE 

ALSUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 597.97 mts., en posesión de Waldo Garcra Domínguez, Herlinda Bautista Rguez y Adolfo García 
Bautista. 

En 551.65 mts., en posesión de Miguel Valencia de la Cruz. 
En 682.80 mts., con pozo Pemex Entronque Carre. Allende Santa Cruz. 
En 301.35 mts., con Ejido Simón Sarlat. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°21'52.95" 
Longitud oeste: 92°48'55.12" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Calle Ejercito Mexícano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. 
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No.- 1926

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL TAMARINDO, con una 
superficie aproximada de 09-38-45.71 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05508 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 963 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 
cumplimiento de los articulas 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley 
Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que Jos trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asl como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del articulo 15 A de la Ley Federal dé Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

ALNORTE: 
AL SUR : 

AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 230.180 mts., en posesión de Arnulfo Sánchez Rueda. 
En 353.818 mts., en posesión de Aydeelubia Sánchez Rueda y Ejido Tres Bocas Carretera a Paso de 

la Lima. · 
En 466.70 mts., en posesión de Alejandro Sánchez Presenda y Maria del Carmen Arias González. 
En 324.595 mts., en posesión de Andrés Barahona Izquierdo. 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 1 r54'49.29" 
Longitud oeste: 93°49'4.29" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

Calle Ejercito Mexícano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 
Vlllahermosa, Tabasco. 
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No.- 1927l'f}'. · ~ SEDA TU 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA LUCHA 14, con una 
superficie aproximada de 4-24-19.44 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 05489 de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 956 de fecha 23 de abril de •2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Guadalupe Silvan Ramón, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 
de la Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 dias hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, asr como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompafíada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asi mismo, en su 
comparecencia deberán sefíalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo sel'lalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al cen~ro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE : En 63.20 mts., con Callejón de Acceso. 
AL SUR : En 64.53 mts., con Villa Aldama Carretera a Lucha. 
AL ESTE : En 678.51 mts., en posesión de Alejandro Avalas Méndez. 
AL OESTE: En 666.64 mts., en posesión de Josué Vázquez Pérez. 

· ~ COORDENADAS.: 
Latitud norte: 19°11'36.36" 
Longitud oeste: 93°19'32.24" 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Gu Silvan Ramón 
Perito deslindadbr 

calle Ejercíto Mexicano Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100, 

Villahermosa, Tabasco. 

SEDA TU 
SECR~ JJ:E DESA!UtOt,J..O 

A GRARI<'!J';''l"a ltRft'oR1AL Y URBANO 
DELEGACIÓN TABASCO 
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No.- 1928

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
INNOMINADO, con una superficie aproximada de 00-05-92.29 hectáreas, ubicado en 
Comalcalco, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 01008 de fecha 27 de febrero de 2018, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante 
oficio 983 de fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar 
a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria, 101, 
104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de 
notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 
de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original 
para su cotejo, en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 
centro del predio) son las siguientes: 

ALNORTE : En 13.75 mts., con Camino Vecinal 
AL SUR : En 14.60 mts., en posesión de Miguel de la Cruz Montiel 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 44.30 mts., en posesión de Yuliana Velázquez Candelero 
En 40.48 mts., en posesión de ldequiel de la Cruz Velázquez 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 18°24'51. 170017" 
Longitud oeste: 93°24'36.656260" 

Villaher!Tlosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

lng. Dani e Ramón 

erito deslindad~r 

SEDA TU 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

HJHARJO. TERRITORlAL Y URBAJ'-10 
OELE0ACIÓN TABASCO 
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No.- 1929

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EL 
ENCANTO, con una superficie aproximada de 19-17-98.794 hectáreas, ubicado en 
Tenosique, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural , de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 04419 de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante 
oficio 976 de fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar 
a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria, 101, 
104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de 
notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 
de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original 
para su cotejo, en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 
centro del predio) son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 352.05 mts., en posesión de Dagoberto Rodríguez González 
En 400.04 mts., con el ejido Licenciado Adolfo López Mateas 
En 553.41 mts., en posesión de Marcelo Chan Pérez 
En 467.45 mts., en posesión de Rodolfo Álvarez Flores 

COORDENADAS. : 
Latitud norte: 1 r28'04. 77" 
Longitud oeste: 91 °25'34.26" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 
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No.- 1930SEDA TU 
SECRETARf4 DE 
DeSARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado INNOMINADO, con una 
superficie aproximada de 45-01-90.63 hectáreas, ubicado en Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
Oficio No. REF.II-210-DGPR 03950 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 973 de fecha 23 de abril de 2019, se 
autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, 
en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la 
Ley Agraria, 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o 
poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro 
del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho en .copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, 
en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. As! mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicil io cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de 
cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas a 
presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro del predio) 
son las siguientes: 

AL NORTE 
AL SUR : 
AL ESTE : 
AL OESTE: 

En 3,195.00 mts., en posesión de Eladio González Sonora 
En 452.31 mts., en posesión de Adolfo Eduardo Gómez Ramrrez 
En 1 ,420.20 mts., con Terrenos Nacionales 
En 1,412.00 mts., en posesión de Tirzo Montuy Herrera 

COORDENADAS.: 
Longitud norte: 1 r 48'37. 544897" 
Longitud oeste: 91 °26'1.682813" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

EL COMISIONADO 

Perito deslindador 

.. ).; ~.::.. 

.· C~III'!."$J~rcito I'VIeixícano .Núm.103, Cci.I.Atasta de Serra, CP. 86100, 
Villahermosa, Tabasco. ·. www.gob.mx/sedatu 
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